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Don Francisco de Paula Puig jues de 
primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

se en pública subasta la adquisición de
treinta y seis mil kilógramos de carbón I QiSeiarenv 
vegetal que se calculan se necesitarán’ 1 L J "
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El Exmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama que acabo de reci
bir, me dice lo siguiente:

«Rendido el castillo del Colladoádis- 
crecion con el Gobernador, once gefes y 
trescientos hombres de guarnición entre ; 
oficiales y soldados, dos cañones y mu- :
cho material de guerra. »

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia. Palma 20 julio 1875.— 
El Gobernudor, Vicente Rico.

Por el presente edicto so cita llama y 
emplaza á José Mari y Mari natural de 
San José de Ibiza hijo de Bartolomé y 
de María, marinero, casado, de edad de 
veinte y cinco años, para que en el tér
mino de nueve di as se presente en este 
Juzgade y Escribanía del infrascrito á 
fin de ser oido en la causa que se le si
gue sobre quebrantamiento de condena 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde.

Dado en Palma á quince do julio de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su mandado,

durante un año en la Factoría de Uten
silios de la misma pira atender al sumi
nistro de las fuerzas de esta guarnición 
en virtud de lo dispuesto por el señor 
intendente militar de este distrito en 13 
del actual, se convoca por medio del 
presente anuncio á una formal licitación
cuyo auto tendrá lugar el dia 13 del 
próximo mes de agosto y hora de las 
doce de su mañana eu la espresada Fac- 
toria, sita en el cuartel denominado de

Castellar de Riu.......................
Campins .......
Granera..................................
La Baells.
Llisá de Val!.............................
Masías de 8. Pedro d rTorelló.
Montmajor..............................
Orpí. . . *.......................
Pachs . ...................................
Prui t........................................
Rubio. . . 

’ Sala vi ñera. .... . . , . . ¡ UÜIti ViUÜI (I. • • • • 9 •
as bóvedas en a que estara de mam- ¡ Sanla Ceci|¡a de Monserrale. 

tiesto el pliego de condiciones y precio i s cinriano de Vollaila. , - . , i S. Cipriano de VellalU, .limite que ha de regir en dicha subasta i
para conocimiento de cuantas personas 
deseen interesarse en ella.

Palma 15 de julio de 1875.—José 
Torrente.

S. Martin ‘den Bis. . 
Santa Fé del Panadés.
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, Enrique Bonel.

Núm. 1014.
Núm. 1016.

Núm. 1018.
UNIVERSIDAD LITERARIA

CAPITANIA GENERAL 

de las islas Baleares.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

en lelégrama de hoy dice:

; D. Bartolomé Verd escribano y secreta- 
i no del Juzgado de primera instancia 
! del partido de la cilla de Inca.

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

. Santa María de Miralles. .
i Validan......................................

Elementales de niñas.
; Española..................................
" Sora............................................
í S. Justo Desvern......................
j Viver.............................. ’ .. .

Incompletas de niñas.
i S. Pedro de Toreiló. . . .

Escuela de párculos.
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250*00
250*00 
250*00 
250*00 
250*00 
250*00
250*00 
250*00 
260*00 
250-00 
250*00
250*00 
250*00 
250*00 
250*00

416*75
416*75
416*75
416*75

275*00

guerra , Por providencia acordada en el dia
. veinte y uno de junio último, por don

«El Fuerte, del Collado con toda su i Bernardo Sederas y Colomar juez de
guarnicion se ha rendido á discreción á
lis fuerzas del general Salamanca, que-

primera instancia de este partido, en los 
autos ab-intestato de Guillermo Van-

dando prisioneros 11 gefes, el Gobernar ren y Campomar y Maria Llilrá y Cerda, 
dor civil 300 individuos entre oficiales i consortes, naturales y vecinos que eran 
)’tropa, mucho m derial cojido y entre ; jg [a villa de Pollensa, y en la que fa
rdos cañones. Ulecieron sin disposición testamentaria,

Los carlistas se han retirado del fren - ‘ se manda citar, llamar y emplazar á los 
lí‘. do Puigcerdá.—La guarnición echó j que §e crean coa derecho á dicha heren- 
a perseguirlos. — Los cuatro cañones j c¡aj para que dentro el término de treín- 

que pretendieron el sitio dos se les ¡ ¡g ¿¡as contados desde la publicación de 
hao inutilizado y uno Krupp desmonta- ■ esm edicto comparezcan á ejercitar la 
d0;~-En la guarnición voluntarios y q acción que les competa en los referidos 
^iheia ha habido gran entusiasmo. Los í autos bajo apercibimiento de lo conlra- 
lrancfses, admiraron los certeros dispa- • rj0 (je seguirse adelante las actuaciones 
ros de nuestra artillería. ? y pararles el perjuicio que haya lugar.

Eos carlistas se retiraron en dos di- , Dado en Inca á ocho de julio de mil 
Acciones efecto de persecución: se han ■ ochocientos setenta y cinco.—V.° B.°— 

dos molleros y doce carros de ‘ Jaime ArmengoL—Bartolomé Verd.
puniciones, asegurándose que han en- 
rado Francia dos mil facciosos que 
l'^ndiao invadir llano de Barcelona 
^"‘úndoles el pueblo de Sellent después 

.Un brillante combate.»
y '° (¡lie de orden de S. E. comunico á 
t ’Puc sí considera conveniente insertarlo "

Núm. 1017.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

p j" eÚ el periódico de su dirección. El comisario de Guerrainspector de Uten- 
a. a 20 julio 1875.—El comandante; sitios de esto, Pinza.

e de E. M. interino, Antonio Coll y 
lurd.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real i Quintín de Mediona. . 
- •' - - ----- - 1 Casa y Retribuciones.orden de 10 de agosto de 1858 han de 

proveerse por concurso las plazas de 
maestro y maestra vacantes eu los pue
blos siguientes de la provincia de Bar
celona.

los aspirantes que reunan

PUEBLOS Y ESCUELAS.

Elementales de
Aguí lar de Segarra. 
Collbató . x , • . 
Fogás y Parroquias. 
Fogás y Parroquias. 
Fogás de Tordera. 
Fonollosa. . . . 
FonollóSa. . . .
Jorba .......................
Montáñola. . . . 
Moatmaneu . . .
Montmajor. . “ . 
Orsavinyá. . . . 
Pierola...................... 
Ponlons . . . . 
Rellinás . . . .
S. Juan de Fábregas 
Santa María de Marlés 
S. Quirico Safaja. , 
Torre de Claramunt.
Veciana . . . , .
Vilorí de Panadés.

Hace saber1, que debiendo contratar- ’ Viladecaballs.

825'00

las cir-

D ilación. 
Ptas.cls.

niños.
625*00
625*00 i
625*00
625*00 '
625,00 i 
625*00 I
625*00 i
625*00
625*00 ¡
625*00 i
625*00
625*00
625*00
625-00
625-00
625-00
625*00

í cunstancias prescritas en la citada Real 
órden deberán haber presentado sus' 
instancias documentadas en la Secreta-

í ria de la Junta provincial de Instrucción 
' pública de Barcelona el dia 12 de agos- 
, to próximo á las dos de la tarde.
j Barcelona 8 de julio de 1875.—El 

rector, Estanislao Reynals y Rabassa.

Núm. 1019.
CONVENIO DE CORREOS

CELEBRADO ÉNTRE ESPAÑA Y PORTUGAL 

i/ firmado en Madrid el 6 de ¡ebrero de 
1815.

^Continuación.^

Por la que exceda de este peso, sin 
pasar de 30 gramos, se cobrará prévia- 
mente en España 20 céntimos de pese-
la y en Portugal 50 reís, y asi sucesiva-

625*00 ■ mente aumentando 10 céiítimos de pe-
. 625*00 ' seta en España y 25 reís en Portugal 
. 625*00 por cada 45gramos que exceda de dicho
. 625*00 peso.

Las tarjetas postales se franquearán. 623*00
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por 5 céntimos de peseta en España y 
por 10 reis en Portugal.

Art. 7.° La Administración de Cor
reos de España podrá dirigir á la Admi
nistración de Correos de Portugal cartas 
certificadas con destino á Portugal, y re
ciprocamente la Administración de Cor
reos de Portugal podrá remitir á la de 
España cartas certificadas con destino á 
España;. e

Por cada carta certificada satisfará el 
remitente al certificarla la cantidad in
variable de 50 céntimos de peseta en Es
paña o de 10O reis en Portugal, y ade
mas el porte correspondiente al fran
queo de una carta ordinaria de igual 
peso.
' La remisión de cartas certificadas so
lo puede tener lugar entre las oficinas de 
canje de que trata el art. 2.° del pre
sente Convenio, nunca por medio de los 
buques que conduzcan correspondencia 
de los puertos de un pais á los del 
otro.

Art. 8.° El remitente de una carta 
certificada dirigida, bien sea de España 
para Portugal, bien de Portugal para 
España, podrá solicitar aviso inmediato 
de haber llegado la carta certificada á 
manos de la persona á quien se dirigía.

Para gozar de la ventaja que se le 
concede por el presente artículo, el re
mitente de una carta certificada deberá 
satisfacer de antemano un nuevo recar
go que se fija en la cantidad de 10 cén
timos de peseta en España y 20 reis en

cumplido con las leyes, órdenes ó de
cretos, que marquen las condiciones y 
de su circulación tanto en España como 
en Portugal.

Art, 11. El precio del franqueo de 
las muestras de comercio qee se remi
tan de uno de los dos países al otro se fi
ja á razón de 50 gramos ó fracción de 50 
gramos del siguiente modo: 
' En 5 céntimos de peseta en España.

En 20 reis en Portugal.
Para optar á la rebaja de porte que se 

les concede por el presente articulo, 
las muestras de comercio deberán remi
tirse con fajas ó de manera que fácilmen
te puedan reconocerse. No deberán te
ner valor venal; y no contendrán signo 
ni cifra alguna manuscrita, como no sea 
la dirección la firma del remitente, una 
marca de fabrica ó de comercio, los nú
meros de órden y los precios,

Las muestras que no reunan eslascon- 
diciones, ó que no hayan sido suficien
temente franqueadas, no tendrán curso.

Ningún paquete de muestras de co
mercio podrá exceder en su peso de 500

Portugal,
Art. 9.° Si una carta certificada se 

perdiese, la Administración en cuyo 
territorio se hubiese verificado el extra
vío abonará al remitente ó con acuerdo 
de este á la persona á quien aquella se 
dirigía una indemnización de 50 pese
tas o 9.000 reis según que la pérdida 
haya tenido lugar en España ó Por
tugal.

No habrá derecho á esta indemniza
ción si no se reclama dentro del termi
no de seis meses, contados desde la fe
cha de la certificación.

gramos.
Art. 12. El porte de los papeles de 

comercio ó de negocios, de las pruebas 
e imprenta con correcciones manuscri- 
as y el de manuscritos, se establecerá 

á razón de 50 gramos ó fracción de 50 
gramos, y del modo siguiente: 
‘ En 5 céntimos de peseta en España.

En 20 reis en Portugal.
Para gozar de la rebaja de porte que 

)or el presente articulo se les concede, 
os objetos en el mismo designados de- 
)erán remitirse con faja, y no conten- 
Irán cartas ni nota alguna que pueda 
tener carácter de correspondencia actual 
ó personal.

Los objetos de este género que no 
reunan las condiciones enunciadas ó que 
no hayan sido suficientemente franquea
dos, no tendrán curso.

Ningún paquete de papeles de nego
cios etc., podrá exceder en su peso de un

Art. 10. El precio de franqueo de 
los periódicos, gacetas, obras periódi
cas, libros en rustica ó encuadernados, 
papeles de música, catálogos, prospec
tos, anuncios y avisos diversos, impre
sos, grabados, litografiados, ó autogra- 
fiados, y el de los grabados, litografías 
y fotografías que se dirijan, bien sea de 
España pora Portugal, bien de Portu
gal para España y se remitan por la via 
de tierra ó por buques mercantes, se 
fija: o

En 3 céntimos de pesia por cada 50 
gramos ó fracción de 50 gramos en Es
paña.

En 5 reis por cada 50 gramos ó frac
ción de 50 gramos en Portugal.

Para disfrutar de Ja rebaja de porte 
que se les concede por el presente arti
culo, los objetos arriba mencionados 
deberán haber cumplido con las leyes ó 
reglamentos vigentes en el pais de su 
origen.

Los ojetos que no hayan cumplido con 
las expresadas condiciones ó que no re
sulten haber sido suficientemente fran
queados, no tendrán curso.

Ningún paquete de periódicos ó de
más impresos deberá exceder del peso 
de un kilogramo.

Queda entendido que las disposicio
nes contenidas en el presente articulo 
no limitan de manera alguna el derecho 
que los gobiernos respectivos tienen de 
no llevar á cabo en el territorio de uno 
ó de otro país el trasporto y la distribu
ción de los objetos designados en el mis-

mo respecto de los cuales no se haya i pleo de la autoridad remíteme ó su rú-
brica. .

Art. 15. Ninguna délas dos Admi
nistraciones de Correos de España y 
de Portugal admitirá, con destino al uno 
de los dos países ó á los que se sirven 
de su mediación, correspondencia algu
na que contenga dinero, objetos de va
lor ó cualesquiera otros que se hallen 
sujetos á los Aranceles de Aduanas.

Art. 16. La Administración de Cor
reos de España y la Administración de 
Correos de Portugal, trasmitirán recí
procamente los pliegos cerrados que ex
pidan ó reciban á través de sus respecti
vos territorios.

Para asegurar, sin embargo, una equi
tativa compensación en el servicio que 
se presten por una y otra parle, la 
que hubiere enviado ó recibido duran
te cada trimestre un peso, ya sea en 
cartas ó ya en impresos, superior al pe
so que la otra hubiere recibido ó envia
do, pagará á esas como indemnización 
y por exceso de peso, la cantidad de 
1.080 reis ó 6 pesetas por cada kilo
gramo de cartas, y la de 180 reis ó una 
peseta por cada kilogramo de periódicos 
y demas objetos á los cuales se concede 
rebaja de porte.

La indemnización de exceso de que 
trata el párrafo anterior relativa á los im
presos, será igualmente aplicable á las 
muestras de comercio que Portugal tras
mita á otros países en pliegos cerrados 
y por la via de España y de Francia, 
siempre que su conducción se lleve á 
efecto en territorio de este último pais, 
por las vias en que España disfrute de 
tránsito especial y favorable para las 
muestras, ya sea directamente, ó ya en 
virtud de las disposiciones del último 
párrafo del art. 19 del Tratado hispano
francés de 5 de agosto de 1859.

Queda entendido, sin embargo, que 
no habrá lugar al pago de indemnización 
alguna cu indo el exceso de trasporte tri
mestral no resulte superior á 100 kiló- 
gramos en las cartas y á 500 kilogra
mos en los periódicos y demas impresos.

Cuando la correspondencia que haya 
de trasmitirse de pliegos cerrados pro
ceda de España y se dirija á los paises 
de Ultramar, ó de estos á España, por 
por los paquetes de vapor de las lineas 
trasatlánticas actualmente establecidas ó 
que se establezcan en lo sucesivo, pa
gará la Administración de Correos de 
España á la de Portugal como reintegro 
del porte marítimo 360 reis por cada 30 
gramos, peso líquido de cartas, y 100 
reis por cada 480 gramos, peso liquido 
de periódicos, muestras é impresos.

Las alteraciones que en estos precios 
se introduzcan para 11 Administración 
de Correos de Portugal, serán igual
mente aplicables á la correspondencia 
que España cambie con los países de Ul
tramar por la via Portuguesa.

Sin embargo, cuando la conducción 
se efectúe por buques mercantes, la Ad
ministración española no quedará obli
gada a otro abono que el relativo al ex
ceso de peso de que trata el párrafo se
gundo del presente articulo.

Art. 17. Las Adminislracioues de 
Correos de España y de Portugal que
dan autorizadas para fijar de común 
acuerdo los portes que debe pagar la 
correspondencia expedida al descubier
to de las Antillas españolas para Portu
gal, islas de Cabo-Verde y demas pose
siones portuguesas de la costa occiden
tal de Africa, y reciprocamente de estos 
países para las Antillas españolas, asi 
como los portes de la correspondencia 
que se expida al descubierto de España

kilogramo.
Art. 13. La Administración de Cor

reos de España y la Administración de 
Correos de Portugal podrán reciproca
mente trasmitirse certificados los paque
tes que contengan muestras de mercan
cías, periódicos y demas impresos de
signados en los artículos 10, 11 y 12 del 
presente Convenio.

El remitente de un paquete certifica
do que contenga muestras de mercan
cías ó cualesquiera de los demas objetos 
cuya trasmisión autorizan los artículos 
10, 11 y 12, satisfará al certificarlo el 
porte de franqueo que los mismos artí
culos establecen para dichos objetos, y 
ademas el recargo adicional que como 
derecho fijo é invariable de certificación 
queda fijado para las cartas certificadas 
en virtud de las disposiciones del arti
culo 7.° del actual Convenio.

Art. 14. Para el mejor despacho de 
los asuntos á que dan lugar los 1 rata- 
dos vigentes entre los dos países, queda 
establecido que las autoridades civiles 
y militares de las provincias situadas en 
las fronteras de los dos Estados, asi co
mo todas las judiciales de ambos países 
podrán dirigirse pliegos oficiales, que 
se expedirán y entregarán sin porte al
guno, siempre que sean de una autori
dad para otra, que se dirijan á la auto
ridad y rio al nombre de la persona que 
la ejerce, y que se estampe en el sobre el 
sello de la autoridad ó de la oficina de 
que procedan.

A falta de sello oficial, podrá suplir
se este por la designación del em-

para las posesiones portuguesas de la 
costa occidental de Africa, y vice-versa 
de estas para España.

Art. 18, La correspondencia mal di
rigida, ó dirigida á personas que hayan 
variado de domicilio, se devolverá reci
procamente y sin dilación.

Si la correspondencia que deba diri
girse de uno á otro pais en concepto de 
variación de domicilio, procediera de 
otros Estados, y en su consecuencia hu
biera dado lugar á cuenta con la Admi- 
minislracion del pais de origen, las Ad
ministraciones de Correos de España y 
de Portugal y darán curso á esa-corres
pondencia, abonándose mutuamente el 
peso y precio que les hubiese sido car
gado en cuenta por la Administración 
extranjera.

Las cartas ordinarias ó certificados y 
los periódicos é impresos rezagados por 
cualquier motivo, se devolverán de uno 
á otro pais en los plazos y en la forma 
que determinen las Administraciones de 
Correos de los dos Estados.

Art. 19. La Administración de Cor
reos de España pagará el gasto de tras
porte de las balijas hasta Braganza y 
Chaves, y la Administración de Correos 
de Portugal pagará por su parte el gasto 
de trasporte de las balijas hasta Tuy, 
Fregeneda y Ayamonte.

Los gastos que pueda ocasionar el 
trasporte de las balijas por los caminos 
de hierro serán exclusivamente de cargo 
de la Administración en cuyo territorio 
tenga lugar este trasporte.

Las Administraciones de Correos de 
España y de Portugal se comunicarán 
reciprocamente las horas á que deberán 
recibirse y entregarse las balijas en las 
respectivas oficinas de Correos.

Cuando se reconozca la necesidad de 
establecer nuevos puntos de comunica

, cion, se pondrán de acuerdo las dos Ad
ministraciones acerca del modo en que 

■ ha de satisfacerse el gasto que de ellos 
. resulte.

Art. 20. Cada una de las dos Admi
nistraciones guardará para si el produc
to del franqueo de las cartas, periódi
cos, impresos y muestras de mercan- 
cias, asi como el de los derechos de cer
tificado que perciba por la corresponden
cia que remita á la otra y las cantidades 
que cobre sobre las cartas insuficiente
mente franqueadas.

Art. 21. Las dos Administraciones 
fijarán de común acuerdo las condicio
nes bajo las cuales podrán cambiarse9 
descubierto entre las mismas Admin^' 
traciones de cartas é impresos proceden
tes ó con destino á países extranjero- 
que se sirvan de la mediación de oDfl 
de los dos Estados para correspondí1 
con el otro.

Art. 22. Las Administraciones d. 
Correos de España y de Portugal foro)3' 
rán cada mes las cuentas que ocasión 
la trasmisión reciproca de la correspon
dencia; y estas cuentas, después des 
discutidas y aprobadas, se saldarán 
fin de cada trimestre por la AdminUlr 
cion que resulte deudora.

Art. 23. La Administración de 
reos de España y la Administración 
Correos de Portugal formarán de 
acuerdo un reglamento de orden y 
talle para asegurar el cumplimiento 
todas y cada una de las estipula^1 
del presente Convenio,

Este Reglamento comprenderá:
1.° Las disposiciones relativas ai 

vicio de las oficinas de cambio y 1-^ e5- 
j se refieran á la dirección de la c 
‘pendencia. . áqo6
; 2.° Las condiciones especiales

M.C.D. 2022
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someterse para su admisión las de febrero de 1873. 
Cristi no Marios.certificadas.

Todas las disposicines relativas
j. M. Villavicencio.
(L. S.)
José de Silva MendeS Leal.

• incorrespondencia mal dirigida ó mal 
?Pm¡tida, á la dirigida á personas que 
. ,3n variado de domicilio, y á la que 
\r cualQüiera cauSíl resu,le sobrante. . ,
E p La forma de las cuentas mencio-1 Eduardo Lessa. 
mdésen el art. 22. (L. S.)

y» Las condiciones á que deberá El presente Convenio ha sido ratifi- 
coñiéterse la correspondencia que pueda I cado por S. M. Fidelísima el 9 de di- 
iirií'irse por medio de los buques mer- ciembre de 1874, y por S. M. Católica 
,-flíit’es que naveguen de los puertos de el 5 de marzo de 1873, y las ralificacio- 
yno de los dos países á los del otro. I nes respectivas se han canjeado en Ma-

5,o Y finalmente, cualquiera otra drid el dia 10 del mismo.
.medida de orden y detalle que por am
bas Administraciones se juzgue necesa
ria para asegurar la puntual ejecución 
dé cuanto por el presente Convenio se 
dispone.

Las disposiciones de este reglamento 
podrán ser modificadas por ambas Ad
ministraciones siempre que de común 
acuerdo lo crea necesario.

Art. 24. La Dirección general de 
Correos de España y la Dirección gene
ral de Correos de Portugal, quedan au-

REGLAMENTO

Acordado entre la Dirección general de 
Correos y Telégrafos de España, Direc
ción general de Correos de Portugal 
para ejecución del concenio celebrado 
entre dichos Estados en 6 de febrero 
de 1815.

El director general de correos y

con las portuguesas de Chaves, Bar
ca de Alba y Villa Real de San Anto
nio, y las de Alcañices y Puebla de 
Sanabria con la oficina portuguesa 
de Braganza.

ti.0 La administración de Correos 
de Portugal sufragará los gastos que 
ocasione la conducción de la corrcs- 
pondenciaentre Braganza y Puebla de 
Sanabria, asi como entre Valonea, de 
Minho y Tuy, Barca de Alba y Frc- 
geneda y Villa Real de San Antonio 
y Ayamonte.
Organización de las oficinas de cambio.

Art. 3.° La Dirección general de

torizadas para modificar cualesquiera de telégrafos de España, por una parte, y 
las disposiciones del presente convenio El director general de correos de 
en beneficio de la correspondencia en- Portugal, por la otra:
tro las dos naciones, siempre que de co- Visto el convenio de correos celc- 
mun acuerdo lo consideren oportuno; y brado entre España y Portugal en ti 
en la inteligencia de que toda reducción de febrero de 1873, por cuyos arti
gue posteriormente se efectúe en los culos 23 y 24 se autoriza á las Direc- 
porles de la correspondencia interior de ciones generales de Correos de arn- 
Portugal, será del mismo modo aplica- bos países para establecer todas las 
ble á la destinada á España, en propor- medidas y pormenores de ejecución 
cion exacta de los precios de franqueo que sean necesarios para asegurar 
respectiva-mente designados por los ar- el cumplimiento de dicho Convenio, 
ticulos 6, II y 12 del presente Con- asi como para introducir todas las 
venio. modificaciones, que conceptúen de

Art. 2o. Queda convenido entre las interés para los dos Estado?, han

Correos y Telégrafos de España y la 
Dirección general de Correos de Por-

1 tugal organizarán las oficinas de 
cambio respectivas que se mencio
nan en el artículo que antecede, do
tándolas del material, recursos, per
sonal y facultades convenientes para 
satisfacer todas las exigencias del 
servicio y practicar con arreglo al 
Convenio de 6 dé febrero de 1873 y 
al presente Reglamento, tocias las 
operaciones de oficina que Ies son 
propias.
Trasmisión y horas de salida y llegada, 

por la da de tierra.
Art. 4.° Las Direcciones gencra-

dos partes contratantes, que la corres- convenido en lo siguiente: 
pendencia dirigida de España para ror- m u
túgalo de Portugal para España, con ,
arreglo á las disposiciones del presente uebladc ^anabna.
Convenio, no podrá gravarse bajo nin- Articulo I.0 Además de las ofici- 
gun titulo ni pretexto en el pais á que ñas de cambio, que para la reciproca
vaya designada con impuesto ó derecho trasmisión de correspondencia entre 
alguno á cargo de las personas á quie- España y Portugal determina el arti-
ne:s se dirija.

Art. 26. No obstante lo estipulado

les de España y de Portugal arregla
rán de común*acuerdo y en recipro
co interes de ambos Estados, la ma
nera de hacer el trasporte, asi como 
las horas de salida y llegada de los 
paquetes ó balijas que so trasmitan 
por la vía de tierra entre las oficinas 
de cambio españolas y portuguesas.

Designación de la correspondencia que 
debe comprenderse en los paquetes diri

gidos por en,ció do tierra.
Art Las direcciones gc-

nerales de España y de Portugal da
rán conocimiento una á otríi de la

ñera terminante en la dirección de 
esa correspondencia su voluntad de 
que se diríja por la via de mar.

2.—-) La remisión de los paque
tes, áque se refiere el párrafo ante
rior se arreglará á los dias y horas 
de salida de los buques, que se en
carguen de su trasporte, y el envío 
de esa correspondencia se hará cons
tar en una factura especial que la ad
ministración de correos del puerto 
de origen remitirá á la administra
ción de correos del puerto de des
tino. •

3. —) La correspondencia de que 
trata el presente articulo sólo se re
mitirá por medio de los buques de 
vapor nacionales ó por los extranje
ros que, haciendo viajes regulares 
entre los puertos de España y los de 
Portugal, y gozando de las ventajas 
que les concede la ley portuguesa de 
27 de diciembre de 1870, so hallen 
obligados á conducir las balijas gra
tuitamente.

Detención de la correspondencia no fran
queada;—Posible endo de las cartas in

suficientemente franqueadas.
Art. 7.° L—' La corresponden

cia dirigida de España á Portugol, ó 
de Portugal á España que no resulte 
franqueda con arreglo a las disposi
ciones de los artículos 6—10—1 ¡—y 
— 12 del Convenio de Correos de ti 
de febrero de 1873, quedará deteni
da en la oficina de Correos del punto 
de su origen hasta que alguno de los 
interesados presente en la misma 
oficina el número necesario de sellos 
que exija el franqueo completo de la 
correspondencia; en cuyo caso se 
adherirán estos sellos al sobre ó faja 
de la. correspondencia respectiva y 
so remitirá esta á su destino.

2.—) Como excepción de lo dis
puesto por el presente articulo y en 
cumplimiento de lo prescrito por el 
artículo 3.° del convenio de 6 do fe
brero de ¡873, las cartas que resul- 

. ten dirigidas de uno ú otro país y no 
hayan sido suficientemente franquea

. das, podrán tener curso inmediato, 
exigiéndose de las personas á quie- 

• nes vayan dirigidas el porte que 
aquel articulo prescribe y sin que el

correspondencia internacional do to- 
w ivluc,o........................ .. .. das clases, que dirigiéndose por la 

vuiv 2.° derconvenio de 6 do febrero i vía de tierra, deba ser comprendida 
de 1873, se establecerá oficina de en las balijas cerradas que las ofici-
culo 2

en los diferentes artículos del presente canje en la Puebla de Sanabria con 
Convenio, queda entendido que ningu- relaciones directas y diarias con la 
nade sus disposiciones limita ni me- Administración portuguesa de Bra- 
noscaba las leyes especiales de cada uno ganza.
de los dos Estados contratantes respecto I , á „ . , ,
á objetos, cuyo envio, circulación y en- entre las ojicLas de catnbto.
trega esté prohibida, I Art. 2.° El cambio de corrcspon-

Art. 27. Quedan derogadas desde dencia entre las oficinas de Correos 
el dia en que se ponga en ejecución el españolas y portuguesas designadas 
presente Convenio, todas las disposicio- | en el art. 2.° del Convenio de G de

ñas de canje españolas y portuguesas
se trasmitan en virtud de lo dispues
to por el articulo 2.° del presente Ue- 
glamento.
' 2.—) La correspondencia que en valor que los sellos adheridos reprc- 
balijas cerradas cambien las admi-1 sentón pueda ni deba ser deducido
nistraciones portuguesas de Lisboa y | de ese porte.

La detención de ¡as cartas

oes ó estipulaciones anteriores concer
nientes al cambio de correspondencia en
tre España y Portugal.

Art. 28. * El presente Convenio se 
llevará á afecto desde el dia que desig
nen las dos Administraciones de Correos 
de España y de Portugal, y cuntinuará 
en vigor hasta que una de las dos Al
tas Partes contratantes anuncie ala otra, 
con un año de anticipación, su intención 
de darle por terminado.

Durante este último año, el Convenio 
continuará en plena y completa ejecu
ción, sin perjuicio de la liquidación y 
s^ldo de las cuentas entre las Adminis- 
trhciones de Correos de los dos países 
^spues de espirado este término.

Art. 29. El presente Convenio será 
ralificado, y las ratificaciones se canjea- 
raneu Madrid á la mayor brevedad.

. En fé de lo coa!, los respectivos Ple- 
^'Potenciarios han firmado el presente 
Convenio, y estampando en él el sello 
de sus armas.

Hecho en Madrid por duplicado á 6

febrero de 1873, y en el art. 1.° del 
presente Reglamento, se verificará 
en la forma que dicho articulo de
termina, y las relaciones entre unas 
y otras Administraciones de canje se 
establecerán como sigue:

l.° La Administración de Madrid 
corresponderá con las Administra
ciones de Lisboa, Porto y conducción 
ambulante de Lisboa á Badajoz.

2/ La Administración de Bada
joz corresponderá con la Adminis
tración de Yelves y la conducción 
ambulante de Lisboa á Badajoz.

3 .° La administración de Tuy cor
responderá con las administraciones 
de Lisboa, Porto y Valenca de Minho.

4 .° La administración ambulante 
de Ciudad-Real á Badajoz correspon
derá con las administraciones de Lis
boa, Porto y conducción ambulante 
de Lisboa á Badajoz.

5 .° Las administraciones españo
las de Verin, Fregeneda y Ayamon- 
te, corresponderán respectivamente

de Porto con las oficinas de correos ¡ 
extranjeras de otros países, se in
cluirá siempre en los pliegos cerr i
dos que se trasmitan entre las admi 
nistraciones de cambio de Madrid, y 
de Lisboa y Porto.

3.—j La dirección general de 
Correos y Telégrafos de España, par
ticipará á la dirección general de 
correos de Portugal, cuáles deban 
ser las administraciones de cambio 
españolas en cuyos pliegos cerrados 
habrá de incluirse la corresponden
cia que, por mediación de Portugal, 
cambia España con los diferentes Es
tados de la América del Sur.

Correspondencia que puede trasmitirse 
por la til de mar.

Buques que pueden utilizarse para su

por falta absoluta de franqueo, se 
avisará á los interesados por medio 
de listas que se fijarán al público en 
las oficinas de su origen por espacio 
de dos meses y se insertarán en los 
periódicos oficiales á fin de que pue
dan presentarse los sellos que exija
su franqueo.

í.— Las administraciones de

Art. 6.
cnnio.
-j En los paquetes

de correspondencia que se cambien 
entre los puertos marítimos de los 
dos Estados, sólo se incluirán las 
cartas ordinarias, las muestras de 
mercancías y los impresos, cuyos 
remitentes manifiesten de una ma-

Correos de origen podrán ademas 
avisar su detención á los interesados 
por medio de cartas impresas, en las 
que se expresará la cantidad que de
be abonarse para el completo fran
queo de esa clase de corresponden
cia. En este caso, la detención de la 
misma se avisará á los interesados 
con la expedición posterior inmedia
ta ala en que la corresp ondencia hu
biera. podido tener curso si hubiere, 
resultado debidamente franqueada.

5.— En cumplimiento de lo dis
puesto por los artículos 10 — II— y— 
12 del Convenio de ti de febrero de 
1873, no se dará curso a los paquetes 
de libros, periódicos, muestras de 
comercio, impresos de todas clases
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y papeles de comercio ó de negocios 
cuyo envío no se verifique con arre
glo á las prescripciones de dichos ar
tículos, oque no resulten por com
pleto franqueados hasta su destino.

6 .— Esta clase de correspon
dencia quedará detenida en las ofi
cinas de correos de origen y siempre 
que posible fuese será devuelta á los 
remitentes.

7 .—। La detención de la misma 
se anunciaráen la forma que paralas 
cartas determina el párrafo 3." del 
presente artículo.
Corresporodencia á la cual se concede 

franquicia de porte.
Art. 8.° I.— Queda convenido 

que los pliegos oficiales que mútua- 
mente se dirijan las direcciones ge
nerales de Correos de España y de 
Portugal no estarán sujetos al previo 
franqueo que paralas cartas estable
ce el articulo 5.° del Convenio do 6 
de febrero de 1873, siendo expedi
dos y entregados libres de lodo porte.

2 .— Igualmente se remitirán y 
entregarán sin porte alguno las car
tas impresas cuya trasmisión autori
za el párrafo 4? del articulo 7.° del 
presente reglamento, y en las que las 
oficinas de Correos de uno y otro 
país avisen la detención de lascarías 
no franqueadas.

3 .—) También circularán y serán 
entregados libres de todo porte los 
pliegos oficiales de las autoridades 
civiles, militares y judiciales á quie
nes concede tal ventaja el artículo 14 
del Convenio de 6 de febrero de 
1873.
Correspondencia Irastnitida al descu

bierto.
Art. 9.° Las administraciones de 

Correos de España y de Portugal po
drán entregarse recíprocamente y al 
descubierto, en virtud del art. 17 
del Convenio de 6 de febrero de 
1873, cartas, periódicos, impresos y 
muestras del comercio, procedentes 
ó con destino á los países que res
pectivamente se mencionan en los 
cuadros A y 13 unidos al presente re
glamento y bajo las condiciones que 
dichos cuadros establecen.

Hojas de a riso.
Art. 10. 1.—j A cada una de las 

expediciones que las respectivas ofi
cinas decambio de España y de Por
tugal verifiquen con arregló á lo dis
puesto por el art. 2.° del presente 
Reglamento, acompañará una hoja 
de aviso en la cual se efectuarán las 
anotaciones con arreglo á las indica
ciones que la misma establece.

2 .— Las hojas de aviso serán 
conformes á los modelos C y D uni
dos ai presente Reglamento.

3 .—) En el caso deque á las ho
ras lijadas para la'expedición de los 
paquetes, una de las administracio
nes de cambio no tuviere que remi
tir objeto alguno á la administración 
con quien corresponde, no por eso 
dejará de dirigir en la forma ordi
naria, un paquete que contenga una 
hoja de aviso negativa.

4 .—) Las cartas; pliegos ó paque
tes certificados, se anotarán nominal
mente en el cuadro número 4 de la 
hoja de avisos con todos los detalles 
que en el mismo se indican.

6 .—) Cuando una carta, pliego ó 
paquete certificado vaya acempaña- 
do del aviso en que ha de hacerse 
constar su recibo por la persona á 

quien se dirige, la remisión de dicho 
aviso se anotará en el cuadro núme
ro 4 de la boj i y á continuación del 
objeto á que hace referencia con la 
frase de «Con aviso.»

6 .— En la parte superior de la 
hoja de aviso se estampará el sello 
Certificado ó Registrada siempre que 
el paquete ó balija contenga uno ó 
mas objetos certificados.

Comprobación de los paquetes. — Hoja 
de rectificaciones.

Art. 11. i—' Las administra
ciones de cambio del punto de desti
no comprobarán si las anotaciones 
que aparecen consignadas en la hoja 
de aviso son exactas.

2 .— Si hubiere lugar á introdu 
cir alteraciones en dicha hoja, la ad
ministración de destino formulará y 
enviará sin dilación alguna y bajo el 
carácter de certificado á la adminis
tración de origen, una hoja de recti
ficaciones.

3 .— Las hojas de rectificaciones 
serán conformes al modelo E que es 
adjunto.

4 .—) Una vez que la oficina re
mitente haya dado su aprobación, la 
hoja de rectificaciones será inmedia
tamente devuelta á la administración 
que la hubiere formulado y se unirá 
como justificante á la hoja de aviso.

o.— En el caso de que se nota
se la falta de un paquete, de un obje
to certificado, ó de la hoja de aviso, 
se hará constar el hecho en la forma 
requerida por dos empleados de la 
administración decambio de destino, 
dándose conocimiento á la oficina de 
origen por medio de ki hoja de rec
tificaciones.

6 .-—) Dado el caso de que la admi 
nistracion de cambio de destino no 
hubiese remitido á la de origen y por 
la primera expedición inmediata una 
hoja de rectificaciones en laque haya 
hecho constar los errores ó irregula
ridades, la ausencia de este docu
mento equivaldrá al acuse de recibo 
del paquete y de su contenido, salvo 
pruebas en contrario que se justifi
quen de una manera debida.

Sello de jechas y certificado.
Sello i. para las cartas insuficientemen

te franqueadas.
Art. ¡2. 1.—) Las cartas ordi

narias, las certificadas y las demas 
de correspondencia que reciproca
mente se dirijan las administracio
nes do Correos de España y de Por
tugal, se marcarán en el sobre ó fa
ja, y por el lado de su dirección con 
un sello que exprese la fecha y el 
lugar de su origen.

2 .—j Las cartas, pliegos ó paque
tes certificados que reciprocamente 
se trasmitan las oficinas de cambio 
españolas y portuguesas en virtud de 
las disposiciones de los artículos 7 y 
13 del Convenio de febrero de 1873, 
se marcarán en el sobro ó faja y por 
el lado de su dirección con un sello 
que contenga la expresión certifica
do ó registrada.

3 .— Las cartas insuficientemen
te franqueadas se marcarán por el 
lado de su dirección con el sello T 
(porteá pagar , cuya aplicación cor
responderá á la administración de 
cambio de origen.
Condiciones para la trasmisión de la 

correspondencia certificada.
Art. 13, 1.—j Las cartas ó plie

gos certificados que se dirijan de Es

paña á Portugal, y viceversa, do Por
tugal á España, no podrán ser ad
mitidos sino bajo sobre independien
te y cerrado, cuando menos, con 
dos sellos sobre lacre do la misma 
clase. Estos sellos deberán tener 
una impresión uniforme que repre
sente un signo particular del remi
tente y se colocarán de manera que 
sujeten todos los dobleces del sobre.

2 .-— Los paquetes de libros, pe
riódicos, impresos, muestras del co
mercio y papeles de negocios que se 
remitan de uno á otro país bajo el 
carácter de certificado, se enviarán 
y cerrarán en la forma y con las con
diciones que para esas diferentes cla
ses de correspondencia determinan 
los artículos 10, 11 y 12 del Coove 
niode 6 de febrero de ¡873, para que 
puedan tener opcion al porte espe
cial de traqueo que á las mismas con
ceden los indicados artículos.

3 .— Las oficinas de correos asi 
españolas como portugués, s de ios 
puntos á que se hayan destinado car
tas, pliegos ó paquetes certificados, 
exigirán de las personas á quienes 
resulten dirigidos el recibo corres
pondiente á cada uno de ellos.

4 .— Cuando esas cartas, pliegos 
ó paquetes vayan acompañados del 
aviso en que ha de hacerse constar 
su entrega, este aviso será inmedia
tamente y sin dilación alguna devuel
to á la oficina de corros de Origen.

- ó.— Los avisos á que se refiere 
el párrafo anterior serán conformes 
al modelo F unido al presente Re
glamento.
Indicación del número de portes sencillos 
en las carias iiisufimeiiicmente jrauquea- 
das.—Anotación del. derecho abonable 
por la correspondencia trasmitido al des 

(abierto: .
Art. 14. I.— Siempre que una 

ca r la i n s u fi c ic: i te m e 11 te f ran q u o a d a 
represente, por razón de su peso, 
mas de un porte sencillo, la Adiñinis- 
tracion de cambio remitente anotará 
en el ángulo izquierdo superior déla 
dirección y en cifras ordinarias el 
número de portes que deb m perci
birse, teniendo en cuenta que según 
las disposiciones del art. 5'°del Con
venio de 6 de febrero de 1873 y las 
del art. 7.° del presente Reglamento, 
los sellos que resulten adheridos á 
las cartas se considerarán nulos y 
sin ningún efecto ni valor.

2.—j Los derechos ó portes que 
por la correspondencia trasmitida al 
descubierto correspondan al Haber 
de España ó al de Portugal y que por 
esta razón deban figurar en el cua
dro número 1 de la hoja de aviso, 
se anotarán con lápiz rojo sobre ca
da objeto en el ángulo izquierdo in
ferior de la dirección.

continziará1). 

MINISTERIO DE FOMENTO.

RRAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista del informe emi
tido por la Academia de la Historia acer
ca de la obra de D. A ícente Barrantes, 
titulada Aparato bibliográfico para la 
historia de Estremadura. y cumpliendo 
dicha producción literaria con lo pres
crito en el decreto de 12 de marzo pró
ximo pasado, S. M. el Rey (Q. I). G.) 
ha tenido á bien disponer se suscriba 
este Ministerio por 125 ejemplares con

destino á las Bibliotecas públicas; satk 
faciéndose su importe con cargo a’l canr 
lulo 21. art. l.°del presupuesto, pap,^ 
da destinada á suscriciunes.

De Real orden lo comunico á V. j 
para su inteligencia y fines correspon’ 
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de junio de 1875.-2 
Orovio.—Sr. Director general de Iqs. 
truccion pública.

INFORME DE LA ACADEMIA DE LA HISTORn
Á QUE SE REFIERE LA REAL ORDEN AXTg. 

RIOR.

limo. Sr..- La Real Academia de la 
Historia ha examinado las entregas I.1 
y 2.a de la obra del Excmo. Sr. D. Vi
cente Barrantes, titulada Aparato biblio. 
gráfeo para la historia de Extremadura, 
remitidas por I. en 23 de Marzo úl’ 
timo á informe de la Academia.

A juicio de esta, el nombre del autor, 
la autoridad que le da la circunstaucii 
de ser Académico de la Historia, el ar
gumento del libro, su interés ¿ impor
tancia y la necesidad que tienen de pro
tección oficial esta clase de obras, son 
razones bastantes para que el Aparato 
bibliográfico de que se trata se halle com
prendido entre las obras quesoñ objeto 
del Real decreto de 12 do marzo último.

Tal es el dictamen da la Academia, 
que de acuerdo de la misma tengo el 
honor de comunicir á V. !., con devo
lución de las entregas.

Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 do abril de 1875. — El Secre
tario, Pedro Sabau.—limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública.

A propuesta del ministro de Ultra
mar, y de acuerdo por lo informado eo 
la sección de Ultr.-mar del Consejo de 
Estado.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Se concede á Mister 

William Jones, n-cido en los Estados- 
Unidos de América, la naturalización es
pañola que tiene solicitada; entendién
dose que esta ha de ser de cuarta cla- 

1 se, con arreglo á las leyes de la Monar
quía.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producir;!’ L’Cí hasta que el interesado 
haya prestado id juramento prescrito pa
ra estos casos, con renuncia de todo pa
bellón extranjero.

Dado en Palacio a once de junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Aífon- 
fonso.—El ministro de Ultramar Ade- 
lardo López de Avala.

(Gaceta del 13 de junio .

«■eewmwmi i •

ANUNCIOS.

TRATADO PRACTICO
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Protecío* 
rado en la Beneficencia particular de 30 d0 
diciembre de 1873, anotada por D. Fernii0 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección 
ramo en el Ministerio de la Gobernación. .

12 reales en Madrid y 13 en provine 
franco de porte. "

Los pedidos se dirigirán al nombre ild 
autor en Madrid ó á su domicilio, calleé 
Goya n.° 21, cuarto 2.°, izquierda.

Se servirán también á los señores librer0’ 
al contado ó en comisión con los abonos 00 
costumbre.

PALMA.

Impr e n t a  d b Pe d r o Jo s í Ge l a b b r t .
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